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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:    DIVORCIO PARA CESAR LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE:  DAIRIS PATRICIA DAZA DAZA. 

DEMANDADO:    OMAR IBÁN DÍAZ DAZA. 

RADICACIÒN:     20001-31-10-003-2020-00016-00. 

 

La doctora MAIRA LUZ DAZA MIRANDA, quien funge en el proceso de la 

referencia como apoderada judicial de DAIRIS PATRICIA DAZA DAZA, 

presenta renuncia de poder, con la respectiva comunicación a su poderdante.  

 

Para resolver el asunto, se trae a espacio el artículo 76-3 C. G. del P. que 

preceptúa.  

 
“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. 

 

Siendo así las cosas, observa el despacho que se cumplen las exigencias de 

la norma transcrita en precedencia, en consecuencia, ACEPTA la renuncia del 

poder manifestada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

M.D. 
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